PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos correspondientes y dentro del plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a la Escuela de Educación Técnica N° 13, Distrito Escolar 21°, “Ing. J. L. Delpini”, sita en la calle Cnel. Martiniano Chilavert 5460 de Villa Lugano:

a) Informe  el estado de avance y cumplimiento de las obras edilicias efectuadas desde octubre del año 2008 a la fecha. Enumere las acciones provisorias, definitivas y de mantenimiento que se hayan efectuado.


b) Especifique cuál es la situación actual del suministro de gas. En caso de que dicho servicio continúe con interrupciones, informe los motivos de la demora de su reparación y qué acciones se están realizando  a los efectos de una solución definitiva.

c) Señale si está incluido este establecimiento dentro de las acciones complementarias del Plan Integral de Adecuación de Edificios Escolares para la resolución definitiva del suministro eléctrico. 

a. Informe si efectuó acciones y cuáles para la reparación de la instalación eléctrica del establecimiento. Explique los motivos por las cuales la escuela no tiene suministro eléctrico en condiciones. 

b. Si están en conocimiento que en la escuela se corta la luz 2 ó 3 días por semana, imposibilitando el desarrollo de las clases.

Si fuera así:

· Que medidas se tomaron para solucionar el tema.

· Si se hizo un control de la caja de luz del establecimiento educativo 

· Si se verificó que la instalación eléctrica del establecimiento está con la aprobación correspondiente de la empresa.

· Si se verificó la verisimilitud de que de  dicha caja se le da suministro a otras manzanas del barrio y si ese sería uno de los motivos de las interrupciones del servicio.Si fuera así especifique las medidas realizadas.

c. Informe si hubo previsiones presupuestarias para dar respuesta al problema eléctrico, en cuyo caso, remita el detalle de los montos que se han considerado para solucionar el inconveniente y los efectos o impacto logrado.  En caso de no haberse destinado monto alguno, explique las causas 

d. Si dentro de las acciones están incluidas las luminarias exteriores. Si la respuesta fuera negativa, indique por qué razones fue excluida y si se tiene previsto hacerlo en una fecha próxima.

d) Informe si el establecimiento recibió subsidios por mantenimiento edilicio, equipamiento y material didáctico. Explique los envíos de esos fondos durante los años 2008, 2009 y primer semestre del 2010. 

e) Informe si las obras terminadas de impermeabilización de cubiertas dieron respuesta definitiva a la demanda de filtraciones del establecimiento. De no ser así, describa las acciones propuestas para su resolución.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS


Señor Presidente: 
El presente proyecto de resolución intenta dar respuesta al reclamo que viene haciendo la Escuela Técnica de Villa Lugano. Distintas demandas están vinculadas a problemas serios de infraestructura, gas, electricidad y fondos insuficientes para el funcionamiento y mantenimiento de un edificio que albrga diariamente a 1600 alumnos en tres turnos.

La escuela tiene cortado el gas por una perdida desde el año 2007, por tal motivo el Ministerio de Educación les dio caloventores para apalear el frío, pero debido a los cortes de luz que sufren permanentemente, el problema persiste .

. Obviamente, el carácter provisorio de las medidas y la insuficiencia eléctrica, agravan la situación escolar .

Los permanentes cortes de luz se han agudizado con el inicio del ciclo lectivo. Las clases  se suspenden con frecuencia. La escuela que recibe también alumnado de provincia de Buenos Aires, como la localidad de Bunge, G. Catán, y otros., ha empezado a advertir cierta deserción, abandono o pedidos de pase a otra escuela. 

Con respecto a los cortes de luz que desde comienzos de este ciclo lectivo se producen en la escuela , 2 ó 3 veces a la semana , dificultando el desarrollo de las clases , se hace necesario saber cuales son las causas que lo producen. Por eso es  sumamente importante  que el ejecutivo informe detalladamente acerca de esta situación y establezca si ocurre lo que los vecinos y padres manifiestan respecto a que desde hace algunos meses de la caja de luz de la escuela se provee de energía a casas de manzanas linderas. Por lo tanto éste sería uno de los motivos de los frecuentes cortes; además de que al no haber gas y calefaccionar la escuela con energía ,se  reciente aún más la instalación eléctrica.

Se agrega a este panorama, el recorte de subsidios que recibía la escuela en concepto de mantenimiento edilicio y que ahora se discontinuó desde el año 2008, lo mismo para el equipamiento y material didáctico.

Determinado  tipo de información, es importante aclarar, no se encuentra en la página Web oficial del GCBA, cuando describe sus obras de infraestructura. Por ello, creemos pertinente este pedido de informes, más detallado, ya que esta situación de la Escuela Técnica Delpini, es una más del conjunto de escuelas con dificultades, especialmente, las de la zona sur de nuestra ciudad. 

El resto de los problemas como los subsidios no recibidos, luminarias exteriores imprescindibles, dado la concentración de alumnos en el horario nocturno o la ineficacia para resolver problemas de impermeabilización, generando cuando llueve inundaciones en el patio central techado, son aspectos de la cotidianeidad de esta escuela y por cierto de nuestro sistema educativo.

Por los motivos anteriormente expuestos, solicito a mis pares acompañen este proyecto.
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